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El presente gasto se imputará a la cuenta Nº 
215.22.08.011, C.C: 050508 del presupuesto municipal vigente. 

COMUNfQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.- 

READJUDIQUESE, La Línea Nº 1 de la Licitación Nº 
2730-16-LE18, "AMPLIFICACIÓN FESTIVAL COSTUMBRISTA CHILOTE 2018" al Sr. PEDRO 
ORLANDO ALBORNOZ SAEZ, RUT Nº 11.247.908-2, por un monto de $7.800.000 más impuesto, 
de acuerdo a los criterios de evaluación.- 

DECRETO: 
- 

1. Licitación pública ID 2730-16-LE18, Línea Nº 1, Adjudicada al Sr. CARLOS ALBERTO PON CE 
PONCE, RUT Nº 7.722.008-9. 
2. El Sr. CARLOS ALBERTO PONCE PONCE, RUT Nº 7.722.008-9, desiste de su oferta, por lo 
que se procede a readjudicar al proveedor con la segunda puntuación más alta, según criterios de 
evaluación. 
3. Se Readjudica la Línea Nº 1 de la licitación Nº 2730-16-'R.11 s. al Sr. MARIO ALBERTO 
ALLENDE OLGUIN, RUT Nº 11.981.552-5. 
4. El Sr. MARIO ALBERTO ALLENDE OLGUIN, RUT Nº 11.981.552-5, desiste de su oferta, por lo 
que se procede a readjudicar al proveedor con la tercera puntuación más alta, según criterios de 
evaluación. 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de los Lagos; la Sesión Ord. Nº 52 del 13.12.17; del Concejo Municipal, 
donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, y las facultades que me confiere la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

(Chile Compra) 
¿, 

. CASTRO, 12 de Febrero del 2018.- 
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